
Núm. <21. Viernes ^8 de Noviembre de ^8s1 ^S cénts, de peseta.

aktin
BE LA PROVINCIA DI CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obiieulorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oOcialmente 
nn el la, y desde cuatro días despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1S3’5.)

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 * 11‘25
Seisid..................... 16‘50 » 22‘50
Un año.................... 33 • 45

Se publica lodos loe dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y andhelos que se man
den publicar en los cBóletlnes oQckálósb sé 

ban de remitir al Geíe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de . y 81 de Octubre de 1»C4.)

Presidencia 
cel Consejo de Ministros.

SS. MM.elRey D, Alfonso y la 
Reina D,’ Maria Cristine (q. U g.) 
continúan en esta Córte sin no- i 
vedad en su importante salud, j 

lie igual beneficio disfrutan . 
S- A. H. la Serenísima ira. Prin- - 
cesa de Asturias y SS. AA, RK. las 
infantas b.* Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D." Maria Eulalia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2082
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2121.
b. Francisco Sánchez y tíonza- ! 

1C2, vecino de Belmez, ha presen- í 
tado á la una y cinco minutos de la | 
tarde del dia doce del actual soli- | 
®Rud de registro de doce pertenen* | 
®‘M de la mina titulada <La Palo- j 
““a,» de mineial plomo, sita en el t 
P^faga llamado dehesa de la Tol- 
6u>na, terrenos propiedad de D. An- 

bio Espínola, término de Fuente 
ajuna, lindante al N. con el cor- 

® de Mesta,al E. con la dehesa de 
^8 Canónigos y al s. y £. con la 
« lesa de la Tolguina, cuyo mine- 

’^^l es plomo.
^®®'8naeion que hace es la 

siguiente:
la 4^ ^“'^*’^ por punto do partida 
dora-^^^^^ ^® ^® ^'^8 <La Labra- 
N ¿o ^^^^® dicho punto rumbo 

, ^’ 88 medirán 50 metros tí- 
2-"^^^î ^«8001,- á 
/„ . ^’ ^* N. bOO y la 2,*; de 2.* 
est ^' ^- «** y "- y ^ 

^^^*'‘^ '^® partida al 0, 800, 
*? edando cerrada La figura.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre- ¡ 
to de este día he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal- 1 
vo mejor derecho, y que se anua- ! 
cíe al público en cumplimiento al ¡ 
párrafo 2.’ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le- i 
gislacion de tuinas.

Córdoba 17 de Noviembre de 
188!.

El Gobernador interino, 
A/eoro García Ceüal.

Núm. 2083
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2119,
D. Manuel Enriquez y Enrí

quez, vecino de esta capital, de pro
fesión Procurador, habitante en la 
calle de Carreteras, á nombre de 
D, Maximiliano Frendemberg, ha 
presentado á las dos de la tarde del 
dia once del actual solicitud de re
gistro de doce pertenencias de la 
mina titulada «2." Alberto,» de mi
neral plomo, sita en ei parage lla
mado La Raña, terrenos propiedad 
particular, término de Belmez, lin 
danto al 0. con la mina .Alberto» 
y por los demás vientos terreno^ 
propiedad particular, cuyo mine
ral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm, 4 de la mina <A1- 
bertojv desde él se medirán en di
rección E. iU0 metros y 1."estaca; 
de 1.* á 2." direction S. 300 y la 
2.*; desde 2." á 5.’ de <Alberto> di
rección 0. 400; desde 5.‘á 4,* de 
«álterto dirección N. 300, que
dando cerrado el rectángulo.

Ha consignado en la Caja de) 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas. i

Y habiendo cumplido con las i 
formalidades de Ia Ley, por decre- • 
to de este día he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.* del artículo 15 de las bases 1 
generales para la nueva legisla ^ 
cion de minas.

Córdoba 17 de Noviembre de j 
1881. | 

El Gobernador interino, 1 
Alvaro Garcia Ceital.

áTUíMimos.
Núm, 2061

Alcaldía constitucional de 
Blázquez.

D. Juan Francisco Santarén, Al
calde constitucional de esta villa 
de Blázquez.
Hago saber: que debiendo pru- 

cederse a confeccionar los tía ba
jos estadísticos correspondientes al 
ejercicio de 1881-82, se hace preci
so que los hacendados vecinos y 
forasteros presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y en el 
término de treinta dias á contar 
desde el en que aparezca inserto 
este edicto en el <Boletin oficial,» 
relación circunstanciada del mo
vimiento que hayan tenido sus res
pectivas riquezas en el corriente 
año, único modo de formar el apén
dice que ha de servir de baseá la 
derrama de la contribución sobre 
inmuebles, cultivo y ganadería con 
tuda la exactitud posible, bien en
tendido que te no presentar dichas 
relaciones dentro del tiempo fijado 

serán desatendidas cuantas reda
maciones puedan hacerse después, 
haciéndoles entender á la vez, que 
la Junta no admitirá traslado de 
fincas rústicas y orbabas si no le 
son presentadas tas escrituras que 
justifiquen en debida forma el tras
lado de dominio,

Blázquez doce de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
El Alcalde, Juan Francisco Santa
rén.—El Secretario, José García 
Rebollo.

Núm. 2070 
Alcaldía constitucional de 

Montoro.

Debiendo procederse por la Jun
ta pericial á la formación del apén
dice ai amiHaramiento de la rique
za territorial de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del próximo afid econó
mico de 1882 á 1883, se haoe sa
ber tanto á los vecinos como ha
cendados forasteros en este térmi
no, presenten en esta Secretaría 
municipal en el término de treinta 
dias relaciones de las alteraciones 
que por cualquier concepto haya 
sufrido su respectiva riqueza; en 
la inteligencia que trascurrido di
cho plazo no será oida reclamación 
alguna.

Montoro 14 de Noviembre do 
1881.—Baltasar Gómez.— Norber
to Garcia, Secretano interino.

Núm. 2071

Alcaldía constítuc4nna 1 ds 
Fuente Obejuna.

D. José Arenas y Rivera, Alcalde 
constitucional te esta villa de 
Fuente Obejuna.

Hago saber: que debiendo pro-
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eederse á la subasta dd fruto de 
bellota de la dehesa boya! de esta 
villa el dia veinte del presente por 
el tipo señalado en el plan de apro
vechamientos forestales de esta 
provincia en el presente año, se 
hace saber por medio da la inser
ción de este bando en el «Boletin 
oficial» de la provincia, cucaplien- 
do lo prevenido en las disposicio
nes vigentes en esta materia.

Fuente Obejuna á dos de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—José Arenas.

JDZGADOS.
Núm. 3012.

Juzgado de primera ins
tancia de Fosadas,

Se ha solicitado la inscripción 
como elector contribuyente de Don 
Manuel Zamora Muñoz en las lis
tas de la sección correspondiente 
á su domicilio que lo es Horna
chuelos.

Posada-s tres de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno, — 
Manuel Camacho.—El actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 2013
Se ha solicitado la inscripción 

como elector contribuyente de Don 
Abundio Molero Fernandez en las 
listas de la sección correspondiente 
é su domicilio que lo es Horna
chuelos.

Posadas tres de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Manuel Camacho.—El actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 2053
Se ha solicitado la esclusion de 

D. Ramón Baquero Boloni de la 
lista electoral de la sección corres
pondiente á su domicilio que lo es 
Hornachuelos.

Posada.s diez de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Manuel Camacho.—El actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 2014
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda de Córdoba.

Don Manuel Cubells y Ciscar, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á un tal Vi
cente que es valenciano y habita 
en un caserío próximo á Bena^nar 
^088, que tiene una cicatriz por

T bajo de la tetilla izquierda, para 
que en el término de quince dias, 

tá contar desde su inserción en el 
periódico <Gaceta de Madrid» y 

| <Bolotin oficial» de esta provincia, 
■ comparezca en la sala audiencia de 

este Juzgado, ó en las cárceles de 
este partido para oír los cargos 
que le resultan en Ia causa que es
toy instruyendo contra José Vi- 

* ttalva Laguna y Juan Gutiérrez 
í Rivas por triple homicidio, previ- 
■ niéndole que si trascurre dicho 
¡ término y no lo verifica sale decla- 
{ rará rebelde y le parará el perjui- 
! cio que haya lugar.
Í Al propio tiempo ruego y en- 
1 cargo á todas las autoridades y 
j dependientes que componen la po- 
1 licía judicial, procedan con la ma- 
i yor urgencia á su detención, y ca- 
j so de ser habido lo pongan á dis- 
[ posición de este dicho Juzgado, re- 
j mitiéndolo desde luego á la cárcel 

del partido con las seguridades con
venientes.

i Dado en Córdoba á ocho de 
I Noviembre de mil ochocientos 
( ochenta y uno.—Manuel Cubells. 
' —De órden de S, S., José Sánchez 
' Guerra. 
!

Núm. 2043.
i Don Manuel Cubells Ciscar, Juez
1 do primera instancia del distrito 

de la izquierda de Córdoba y su 
partido.

Per la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á un jóven co
rno de unos quince años, que viste 

í pantalón y chaqueta claros, igno- 
ráudose las demás circunst ancias, 
el cual se encontraba el dia veinte 
y uno de Octubre último de dos á 

' tres de la tarde en el cuartel de San 
. Felipe de esta ciudad, para que 
i dentro del término de diez dias 
i comparezca en este-Juzgado á res- 

ponder de los cargos que le resul- 
■ tan en la causa que se instruye por 
■ hurto de dinero á Luis Romero 
; González.
1 Al propio tiempo ruego y en

cargo á todas las autoridades que 
* constituyen la policía judicial, pro- 
j cedan á Ia busca y captura de in

dicado individuo, y caso de ser ha
bido lo pongan con las debidas se- 
guri lades á mi disposición ocu- 

Ipándole el dinero que le encuentren 
en su poder.

| Dado en Córdoba á nueve de 
! Noviembre de mil ochocientos 
! ochenta y uno.—Manuel ''ubells. 

=De órden de S. S., Lie. Luis Ra- 
| mirez.

Núm. 2016
Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna.

| Don Juan de Pareja y Alva, Juez

j de primera instancia de esta vI- 
• Ila y su partido.
j Hago saber: que en este Juz- 
j gado y por la escribanía del actua

rio se ha presentado demanda y 
documentos justificativos por don 
José Antonio de Soto y Ravó, veci
no de Belmez, en solicitud de que 
sean incluidos en la lista electoral 

j para Diputado á Gortes los indi- ; 
i viduos vecinos de indicada villa de 
j Belmez siguientes:

D. José Ramirez Repiso 
Cristóbal Jurado Palomo 
José Solano Sánchez 
Bernardo del Maso Nuñez 
Juan Narvaez Fernandez 
Manuel Narvaez Fernandez

¡ Modesto Narvaez Fernandez
| José Talaverano Fernandez 

Manuel Sánchez Horsillo
5 Manuel Arévalo Romero
. Manuel Bilariñu

Pedro Sujar Solano 
Pedro Rey Garcia

E Pedro Antonio Rodríguez 
Francisco González Alonso 
Juan de Dios Fernandez 
Hilario Solano Laudez 
Manuel Luis Alvarez

1 Agustin Arsegui
j Francisco Alvarez Tejada
| Gregorio Benitez
1 Victorino Lopaz Lozano
t Simón Puertas

Eulogio Garcia Amaro
Gabriel Ventura Soto Rueda 
Gabriel Perez Mosiego

1 Manuel Osuna
i Pedro Escudero Ayuso
| Julián Lopez Moraga
; Ramón Rivayo Milara
: Francisco Navarro Saez
’ José Lopez Gimenez

Manuel Diaz
Agripino Mendina Morillo

’ José María Castiñeira Cámaras
■ Rafael Rojas
| Francisco Macario Lopez Bota

Cuya demanda ha sido admiti- 
■ da por providencia de hoy, man- 
: dando se publique la pretensión 

que en ella se hace por medio de 
los correspondientes edictos que se 
fijen en esta villa y en la de Bel
mez, y se inserte en el <Boletin 
oficial» de esta provincia, y á los 

' efectos del artículo veinte y ocho 
: de la ley electoral, se espide el 

presente en Fuente Obejuna á ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 

. ochenta y uno.—Juan de Pareja y 
i Alva.—Tomás Rivera Infante.

i Núm, 2038 
Juzgado 66 primera ins- 
taacia de Castro dei Rio.

Don Luis Salcedo y Arteaga, Juez 
de primera instancia de esta vi- 
11a y su partido.

Por la presente requisito^'ia se 
1 hace saber: que en causa que se 

sigue eo este Juzgado, por robó de 
reses vacunas á Francisco Marin, 
vecino de Adamuz, entre cuyos 
autores loes un hombre descono
cido su nombre, y sus señas son: 
alto, moreno, con bigote cano, 
grueso, con sombrero negro de pa
ño, ancho, pantalón y chaqueta 
tambien negro; y con el fin de que 
dicho individuo sea buscado y cap
turado, y caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Juz
gado con las seguridades conve
nientes; por tanto se ruega á todos 
los señores Jueces y autoridades, 
tanto civiles como militares, dis
pongan que por los agentes de po
licía judicial se practiquen diligen
cias en busca y captura del hom
bre desconocido y cuyas señas 
quedan expresadas,y para que sea 
notorio en dicha causa he manda
do se inserte la presente en el <80- 
letin oficial» de la provincia.

Dado en Castro del Rio á seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Luis Salcedo.— 
P. S. M , Alonso Osuna y Ortega.

Núm. 2040.
Juzgado de primara iastau- 

cia de Montoro.

Don Rafael Garcia Domenech, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido etc.

Hago saber: que en las diligen
cias de apremio que se siguen en 
este Juzgado contra Ildefonso LoaI 
Cepas y Pedro José Valverde Pa
vón, para hacer efectivas las cos- 
tasá cuyo pago fueron condena
dos en causa por lesiones mútuaa 
he mandado sacar en subasta pú
blica por el término de la ley las 
fincas siguientes:

La mitad de una casa pertene
ciente ai primero, calle Los Laras, 
de esta población; linde derecha 
entrando Bartolomé Majuelos, á 
la izquierda y espalda herederos de 
Bartolomé Lopez, valuada dicha 
mitad en setecientas veinte y seis 
pesetas doce y medio céntimos, y 
la mitad de otras casas pertene
cientes al segundo, situadas en la 
calle Monederos, de la misma, nú
mero tres; linde derecha entran
do número cinco de D. Antonio Be
nítez Gómez, é izquierda número 
primero, de Pedro Molina, valua
da referida mitad eu setecientas 
cuarenta pesetas, y se ha señalado 
para su remate el dia veinte y 
cinco del mes de Noviembre próc- 
simo, y hora de las doce de su ma
ñana, en la Audiencia de este Juz
gado, call-’ Cervantes, número 
ocho, hallándose en la Escribanía 
del actuario los títulos de propie
dad para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la 
subasta, á los que so les prévient
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que (lehéráü conformaran con «llûÀ 
y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, debiendo aquellos 
consignar prévis men te en la mesa 
del Juzgado ó en la Administra
ción de Rentas de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de dichos bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidas las postu
ras.

Montoro treinta y uno de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y

Núm. 1*73

Jusgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tareera decena del 
mes de Octubre de 1881.

uno.—Rafael G. Domenech. —De * 
Órden de S. S., Luia Maria Pe
drajas. Î

— BaM i

Núm.2049 j

Juzgado de primera inslan- * 
cia de Hinojosa del Í

Duque. |

Ill'll Ricardo iduù>>z y Delgado, 
•Inez de primera instancia de es
ta villa de Hinojosa y su par
tido. i
Por el presente hago saber: que ■ 

en este Juzgado y por la Escriba- | 
nía del que refrenda se ha presen- ! 
tado demanda y documentos justi
ficativos, por Don Gabriel Delgado * 
Murillo, vecino de Belalcázar, en ? 
solicitud de que se eseluyan de las 
istas electorales para Diputado á 
Córtes, por no reunir las condicio- | 
Des de contribuyentes que se exi
gen en el artículo quince de la 
ley del ramo, á los individuos si
guientes:

Córdoba 1.' de Noviembre de 1881. «1 Jnei munietpai supente, Rafael Garcie Ramirex,

Daa.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. (No legitioios

Tottai de 
mne tos.

0
•

n 
a

ce•

? 
r—

A 
0»
«

8 
o*-1

•

*
•

<

o » co
•

Sí

3 
^

o
< 
te
o

_e_

O
3 

«

í»

21 > 2 2 » > > 2 » » > > a > > 2
22 1 2 3 > a a 3 » a » » » » > 3
23 > > > > a > > > a a a » » * >
24 1 4 5 > > 5 > a > » > »
25 2 2 a > > 2 a > > a > > > 2
28 > 1 I » > 1 » < » > > » a 1
a? > 2 2 a > > 2 > a > > a a a 1
28 2 » 2 > a > 2 > > > > a > > 2
29 1 1 2 > » > 2 a » » > > a > 2
30 > » > > B > > » a > > > > > a

31 3 1 5 > > 5 > > > > > > > o

Total. U 15 24 a » B 24 » a * * > 'S 24

D. Juan Romero Rebollo, Don 
francisco Victor González, Don 
Bartolomé Cantador Ruiz, Gonza
lo Chacón Caballero, Antonio Mu
gica Calderón, Secundino Capilla 
Romero, Juan Garcia Jurado, José 
t*arcia Armenta, Manuel Tobajas 
l^uindales, Manuel Palomo Rema 
y Agustín Calderón Tejero, todos 
■’ecino8 de Belalcázar,

Cuya demanda ha sido admiti* 
A por providencia de hoy, man

dando se publique su pretensión 
por edictos que se figen en esta vi- 
^ y la de Belalcázar y en el <Bo- 
6tin oficial» de esta provincia, co- 

®o se hace pur medio del presente, 
P®^a qne en el término de veinte 

*a8, contados desde el en que apa- 
^zca inserto en dicho <Boletin,> 
las ^^^ ^^^ cualquiera persona 

8 reclamaciones ú oposiciones 
'lue crea convenientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 

8 ^xoviembre de mil ocho- 
^ento8 Ochenta y uno.—Ricardo 

uúüz.-^Pop mandado de S. S., 
ï^an J. Gómez Coronado,

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Octubre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Cór obM 1.* de Noviembre de 1881.—»1 Jnes maaioip»! suplente, Rtíael Garfia Btmirex.

DIAS.

i><l4LKClOO9.

TOTAL GENERAL,VARONES.
| HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOT^i

Solteras. Casadas. Vindas. TOTAL.
21 a > 1 1 » > 1
22 4 > » 4 > a 1 1 5
23 > > > » » » 1 1 1
24 1 • 1 1 1 > > 1 1
25 1 > 1 1 1 1 > 2 3
2# 3 1 a 4 l > 1 2 6
37 a B 1 2 a > » » 2
28 > 1 > 1 2 > > 3
29 > 1 > 1 > a » 1
30 » a 1 1 > > > » I
31 1 i > 2 > a 1 3

Total.. * . 12 4 4 _ 6 I 3 10 28
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ANUNGTOS.
Don Federico Lopez M il ino. que 

vive calle ('e U Sillería uúm. 15. se 
encarga por una módica re ribueion 
de formar la do^-umentacion nncefia- 
ria para el cobro de los intereres de 
Ias inscripciones nominales do la 
renta consolidada da Espafla al 3 por 
Í00, expedidas á favor de corpo- 
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuicianiienlo Civit por 
Ü. Andrés de la Hoz y Bamírez, pro
curador del Juzgado de 1*. inslau'ia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

moclios señores Jueces de 1.® instan
cia como de juina utilútad y la de 
mae fácil wteUgeficia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente salisfacloria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la tíaceía Forense, cuya (pinion no 
puede ser mas compeleole, siendo 
como es, organo de los Jribunaiee 
y de la Admtmslracwn.

Contiene dicha odra solamente 
las diposieiones de la ley que en ma
teria c vil se retiereo à indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cunlundirse con las 
de los uemás Jueces y Tribunales, fíe 
hallau evacuadas cuantas ellas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pape se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
oclas aclaratorias, aramætes de los 
juzgados municipales y lornatianos 
para toda clase de diligeucias, espe- 
dieutes peses o nos, cou euiuuieulo, 
consejó y juulá dé par ico les para 
cocuaer mainmouio etcetera etc.

Puede adquimse dingieodose al 
autor, que la rcuniira Irauca de por
te, acompañandule el impoile de tres 
pesetas en libranza ó sellos de cdniu- 
uicacionos»

A los Srts. Alcaldes Presidentes de 
las Juñlu^ Múuicipales de AmiUara- 

miento de esta provincia.
Loo Manuel i>avarro y García, 

Procuiauor del Colegio de esta ciu
dad y apoderado ce vatios Ayuota- 
mientós de la provincia, que vive en 
la plazuela ce beróoimu Paez nu
méro lU, haiidu uumtré.0 lepresen- 
Unle en esta capital del betiuo Ue- 
neral eslabU cidueu Madrid, ban Bar
tolomé 4, priucipai, bajo la direc
ción de los bits. D. Juæ M." rnuñui, y 
b. tartos bomez hamper, que euliéu- 
dc eu la tormaciou ue hegisiros de 
hucas rusticas, urbanas y Uj ganad.- 
ría y couiecciou de los nuevos ami- 
liaramienUki. Lo que lieue el honor 
de participar alus sites. Alcaldes que 
deseeu utilizar Us servicios dedicno 
Leu tro, para que vaUenuose üe su 
conducto les sea mas tacii su tudiU- 
geocta COQ aquel.

Advierta umbieu ’ las Junas

Municipales, que la empresa se en
carga sin uns retribución que las es- i 
tablecidas en sus ciroolarpsde gestio
nar y activar la resolución en el Mi- 
sisterio de Hacienda de les recursos 
de apelación que puedan prodneirse 
con arreglo al articulo 174 del Re
glamento.

Las consultas à que dicha em
presa se raí are en sus circulares son 
de la incumbencia esdusiva del Cen
tro General resolverías y á él debe
rán dirigirse las comunic iciooí;-:.

Â los Secretarios de 
ayuiitaniieulo.

Reparlimiento y Ma
trícula

Los plifcgv?-^sUtdüs 
para la tormaciau de la 
Matrícula de subsidio y 
Bvparliuueuiü por ler- 
rtloria 1, cou el auiaeuto 
dei UU tu por ciento p- 
ra mumctpaicf y cou ar
reglo a ÍO& uUiUWh aUO- 
at^ôô, se hallau de tícííU 
en la imprenta y hUreiia 
del ‘’^Diario deCónoha» 
Letrados IS y ¿an Eer- 
Déudo ó4

1 Uiacioues y citado- 
nts para loa quimos, se 
espeudeu en Ja imprei - 
tá d® tute |MnÓ'/ica, 

bicUíS de revista, dis
tribuer n, sjustes, pa
peletas ue rancho y lis
ias de embarque, ce 
vendee eu los des actios 
del ft Diario de C rd lua» 
i etradvs Idy 1 y dan 
Í Cm alit o 54

Lesas y meuidas délais 
tema uxlnco-deciaud^ 
Se vendeu en la au - 
pisteria de v. reru.m * 
dez, etuados» ti, Cor* 
doba.

Se vendó una colección completa 
del «Boleliu «hciah dee^taprovincia, 
qué comprende los años deade 1855 
a ióbv^ óicuademadub basta 1670, 
y compl tu lau.bitn y encuadernada 
tu cuairo lomos, la «(Gaceta de Ma- 
und» ue 1606. Bu la calle de bille- 
na num. Id, dardo lazou,

raduras ue eupoues 
cou arreglo ai ultimo 
Uiodew, se naiian ue 
venia en la impieula de 
osle pe no aleo sau Fer- 
uanuow4y beUados iv.

EDWON RCOWtl^^ T COM
PLETA.

Códigos e&p* Qübs autigaot v ?ao * 
dern''» con las ú timaa rofor.oas, 
Dubiicadi's bajo la oireGoion del 
Ilioo. S". D, Joan Valero de To- sos. 
Abosado de beneñoescia de la pro
vincia de M.^’- iri t, '^e la Justa tío ra ■ 
forma penitauoiaria, Ja e sap-sri^r 
de AdmimairAcios (jivih etc , «lo , 
etc., cor. la oeb boricu a da va- 
rioí Jet radon d.l ilcstre «'legio ''9 
M’drH.
26 l-);noF.—iU a p'-get^ e. tooiol 

Proepeet^.
Haa siJo tantos y tan divexos 

los a ern ttett^ue Baa ecatr'bQldo A 
formar la hiatoria y la oivílizaaion 
de Dueatra patria, que a debemos 
estráSarúos de que nuaaUa Tegiá- 
lao’cn 80" tan miíoime y varada. 
Klomastos romacoa con !.ss Pxrt'- 
díe, indideras coa el Fne^o Rei’, 
góticor con el Fuero iUsgo, fo aies 
con 61 sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da
ban 10« reyes A sn» ’ú.las y ciada ■ 
das, Ud0‘ e Jos l a’i venido fon» -n- 
dfj cee^tr^ loyiílsfiüu y todos eiba 
rigen en fí^b ó rneo. s ^i or en ’a 
aelneh- ad. Y e^eip'dca es o toad 
moüOj eos^idarando que e¡ defe-he 
o vi refiere al eleníento priva i del 
bombte, A eus cob-.iitixOiw üu jío iü- 
drilJuo, y t.iio lo «¿ye pc r ï*. é io- 
cumte A e;Le eieméoto partie ar, 
a'.Offtdo de iospue-lo), es là cucar 
gado oil all a, c rat tuya so vuG ue 

4 ta Diodo, qu-í con dificulta i aoan- 
dotan uñ deí^OGOobU por itr ; ua 
*qni a ■ íverjiííia-i tío - ód'g^ tn 
nusdra JegiBiaoioD, por ja dtúcil- 
’a t etn ove rala uno de ellos tro. 
pezata para deroga'' el a terior.

J Ümcad de uabaj a y fnía. 
livaa se b«a eaip endido p^ra une 
fcar nueit a ie^itjlaeioa: ira a o 
inútil, porque no se ha «ooseja di 
nada: todos ice Cólige,, desde Us 
últi015.a kyes y la Movísima tiecopi- 
iaúca Laita el Fuero Jez^o, rigoa 
hty y asn da aplitaa oi ciutiai. a oa 
los TnouHaJes -6 Jurt c a.

Da lo salí & -lecídeniti, uo cr e- 
nos acesia,io 3« ar¿c r la iGipor 
la c’a -Jo a iresfeUio.jtrr, juo per 
au bot .ra aza œi-aja os d-u aplanas 
cuja ubCt.iJxd y vea',ajas to p.a- 
bOatau ea aj, ae/ r :■ cto 4 i o 
piUtíb a p^ritoZ y lego, .n 1 gu.a- 
ciju; a loetB 163 su utU é 1' dispon - 
.ado tsner tas leyes dé o pitU'ia A 
sus javispe ruó?, por su au a piu
le, 1.0; a luttofl ioii CiUdATí.ü fS, por
que 1- ignorarc.a de ia ley no pue 
de a eg sud o e euos de retoger toa 
ternoj .,n Madrid,

Va ian lían aid", por eita razoa, 
las dieioueg quj se han hecho dslos 
kód gos, pero que p-jí su e¿cstivj 
Cust, nv est n al aicano j ue t d s 
las loitu-as, Ll por su CG-UQGdj 
¥oiiimea,a causa uei uj de .a edi
ción, Sun d» Giii n,auej>y au se 
pa< don 1 evar a u s Tribanat-rs, para 
i er, eu lüs itfjriLes ora.ei, las «- 
la^ ue jas ieye^q a a u^ssirj titra■ 
i ho cusvisatu E tokibCKYo Heutea 
y De.ec.dadt6 que . e ji s eui d ei 
nue tra pi acu* a, act ha^ h,chj 
C/ictbi. et iSi, atu,¿uto e urne 
ûiav LB [ar-.:-bî miC’-i J c. ean eb hs- 
bOilo Cub c^ui u. N e tra ce ecc ou 
li ue uu p eu o là buio.aïueutv bara
ka. a .cio halrà qu ou pue a car 
una ,« cIa peC Ub lOUiU de OiCÓdi 
gos, ; 1.0 Uuui-üu ao.itla <. poi^- 
1 tvn eu ta ‘ suo o cû el boiti >0. 
A .'U as pULiica.t moi tam isn, d.- 
lecck u ht as, laz ley ^ s uct e/t bd con 
Rvt rbUiu a;, qu. an 'an es arcioad 
y bitoii,ia daj tu tiverios volúma- 
usa 06 ü.et-.Ue t ma os ó ¡mpra
siones.

Al frente de caja Código pressn- 
Uiemoa uta leseña hisUrua ael 
mitme; techa por uto de nseetres

" diriinítsidís dóBpA’ié-w, y A !ft ea'* 
? hezt de la* teyps modernas darreaos 
i también la extioaisíon de moiivus 
1 queaiempra t >8 aconpaíla y álgunoa 

! com'iotwrio' 8obr 5 las wlamas leyes, 
1 obra da Qini’’0'ites jniiíCíiiHultO'’,

No se n<« oca;ta la importancia 
de la empresa que aTomatemos y la 
iutarioridad de nuest as fuerzas; co
nocemos la in iferjucia de n isstr i 
pa'8 en cue tion ile ooras oientífl- 
cat, pero tenemus fé en el auxilio 
que ha 1 di p -éstam ;8 ouest '03 coai- 
pañeros de t da España, à quianei 
nos eai regamos confiados en que nos 
han de prestar su a ruda ea una 
obra que por fu interés acometemos 
y que ha de redundar en bien de 
todos.

Madrid, 1878.
Goancio-ss de la publictcioa.

La obra co ■'8ta''s d« 25 t imoi de 
407 áíina3, en 8.", burn pipel 63- 
cemente y c arísima impresion.

El precio í’e ca 'a tomo será da 
uí.a peseta en toda E*- a -a.—So pu
blicaran dos toons cad i ei es, uno de 
leyes an ígnai y ctro de ’ey m mo- 
d-er nas.

N!^ 83 ?i;v0 'ingua torn) que co 
S' pirue a 1* ’adtadi.

Lea que quierat abonar el im- 
pTte de toda la pu licacioa tendrán 
una eba^a de sois p se ts, adqui 
ri ado -oda ¡a obra pe se e ¡ta y 
tiú,cj r< aiej.

Al 3 liera o;8«ie3 hará upa re
baja de 10 por 10?, tománco des e 
50rjemp’a es para arnós, y enear- 
gírsee » juicio coíace cusa va eve- 
a .ara evita- ei cua/phinie de de 

una obOgícion ó el castiga ¿6 una 
infra-íCjon ¡e-a'.

ge üiSinbe en Madrid, Sírrano 
68, á donde se d rigirán Ls pedidos 
1 d CO: resp ¡n veocia, con asbre ai ad ' 
niin tirador delà Jbn y^n t dis laa 
Ito e as.

Beu licencia.
Pre^upueslus, liquida' 

cío oesjtiaciooes, cuen* 
tas g Derbies y measuA- 
les, carpetas etc. para los 
es labii ci Illic utos de Be- 
neiceacia. ¿e cneuen- 
traa en ia imprenta del 
‘^uiario de córdoba,. 
Letrados lo y 1»y jan 
Fernando, nam. 51.

de los Jueces municipales en materia 
crim inal, por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Jutz de primera ifisUncia.

Kífla obra se vende en Barbastro, 
Coso núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden uirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaúando su 
j tu por lo cu Ubrouras ó sellos.

c» ti L u iroia civil.
Uequi l unas, reci

bos de haber s y de 
presos, se bal an da ven
ta en la i npreu a, libre* 
ría y liiograba riel «ida- 
no de córdoba» cdle 
ue 5. teroaodo, nume
ro 54 y tetradoá tíi.
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